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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

TITULADO: “ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE CERTIFICADOS Y 

ACREDITACIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID” 

 

1.-OBJETO. 

Este contrato tiene por objeto la personalización e impresión de los certificados y 

acreditaciones de formación profesional, para su posterior entrega a los ciudadanos que 

tengan derecho a ellos por haber superado una oferta de formación del Sistema de 

Formación Profesional, de acuerdo a los modelos y especificaciones recogidas en la 

normativa de aplicación vigente. 

El precio base de licitación del contrato se ha consignado teniendo en cuenta la siguiente 

cantidad estimada a entregar en el plazo de dos (2) años, en base a los datos 

proporcionados por la Dirección general de Formación de la Comunidad de Madrid, que 

ha tenido en cuenta el número de unidades que, de acuerdo a su previsión en base a los 

datos de que disponen, será necesario entregar en ese plazo: 

 

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 
CANTIDAD ESTIMADA A ENTREGAR 

EN EL PLAZO DE DOS AÑOS 

Certificado de profesionalidad, de 

acuerdo al Anexo II del Real decreto 

34/2008, de 18 de enero, por el que se 

regulan los certificados de profesionalidad. 

28.850 uds. 

Grado C. Certificado profesional, de 

acuerdo al anexo XII.3 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, por el que se 

desarrolla la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional. 

24.650 uds. 

Acreditación de unidades de 

competencia de las cualificaciones 

profesionales mediante certificados de 

profesionalidad, de acuerdo al Anexo II del 

Real decreto 34/2008, de 18 de enero, por 

640 uds. 
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el que se regulan los certificados de 

profesionalidad. 

Grado B. Certificado de competencia, 

de acuerdo al anexo XII.2 del Real 

Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 

que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

8.500 uds. 

Grado A. Acreditación parcial de 

competencia, de acuerdo al anexo XII.1 

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 

por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

400 uds. 

 

Como consecuencia de la situación transitoria generada a raíz de la aprobación del Real 

Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional, los artículos a suministrar durante el periodo de vigencia del 

contrato incluyen certificados y acreditaciones regulados tanto por el Real decreto 

34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad como 

por el referido Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación 

del Sistema de Formación Profesional. 

Al constituir la cantidad de elementos una estimación, las cantidades a suministrar 

dependerán de las demandas reales que se materialicen por parte de la Dirección general 

de Formación de la Comunidad de Madrid, no existiendo, por tanto, compromiso alguno 

por parte del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de adquirir 

la cantidad estimada, arriba indicada, en su totalidad. 

2.- CONDICIONES PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS, CERTIFICADOS Y 

ACREDITACIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

ARTÍCULO  

CANTIDAD 

ESTIMADA  

(2 AÑOS)  

PRECIO UNITARIO 

ESTIMADO 

Certificado de 

profesionalidad, de acuerdo 

al Anexo II del Real decreto 

28.850 uds 0,95 € 
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34/2008, de 18 de enero, por 

el que se regulan los 

certificados de 

profesionalidad. 

Grado C. Certificado 

profesional, de acuerdo al 

anexo XII.3 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, por 

el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de 

Formación Profesional. 

24.650 uds 0,97 € 

Acreditación de unidades 

de competencia de las 

cualificaciones profesionales 

mediante certificados de 

profesionalidad, de acuerdo 

al Anexo II del Real decreto 

34/2008, de 18 de enero, por 

el que se regulan los 

certificados de 

profesionalidad. 

640 uds 1,73 € 

Grado B. Certificado de 

competencia, de acuerdo al 

anexo XII.2 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, por 

el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de 

Formación Profesional. 

8.500 uds 1,11 € 

Grado A. Acreditación 

parcial de competencia, de 

acuerdo al anexo XII.1 del 

Real Decreto 659/2023, de 

18 de julio, por el que se 

desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación 

Profesional. 

400 uds 2,05 € 

 

Los certificados y acreditaciones de formación profesional se expedirán de acuerdo a los 

modelos y especificaciones técnicas establecidas en el Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional o el 

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad, en función de los requerimientos de la Dirección general de Formación, 
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que podrá solicitar su expedición de acuerdo a una u otra normativa en cumplimiento del 

régimen transitorio establecido en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 

desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

El escudo de la Comunidad de Madrid contará con la leyenda “Comunidad de Madrid” y 

tendrá las características definidas en la Ley 2/1983, de 23 de diciembre, de la Bandera, 

Escudo e Himno de la Comunidad de Madrid, cuyo diseño recoge el Anexo 3 del Decreto 

2/1984, de 19 de enero, que desarrolla el contenido de la disposición adicional de la citada 

Ley, con una orla en los colores gules y plata. También se incorporará, como medida de 

seguridad, un sello en seco con el símbolo de la Comunidad de Madrid cuyo diseño se 

recoge en el Decreto 2/1984. 

Se tendrá en cuenta lo establecido en la normativa descrita, sus anexos, y cualquier tipo 

de desarrollo, modificación o actualización que la citada normativa pudiera sufrir a lo largo 

de la vigencia del contrato. 

La empresa adjudicataria del servicio estará obligada a mantener, continuamente 

actualizado, un archivo con la normativa en vigor respecto a las titulaciones y modalidades 

de los títulos a expedir y sus fechas de publicación. 

 

3.- OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO: 

Con el fin de expedir y personalizar los certificados y acreditaciones de formación 

profesional, la Dirección general de Formación facilitará a la empresa, en soporte Excel u 

otros formatos, los datos necesarios para su confección. 

 

La adjudicataria deberá disponer y asegurar que los sistemas o plataformas de que 

disponga para la transmisión de los ficheros, sean capaces de soportar los archivos 

enviados. 

 

Una vez producidos y elaborados, los certificados deberán entregarse en la Dirección 

General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  

 

El plazo máximo de impresión, personalización y entrega de ejemplares será de 15 días y 

las peticiones urgentes, de entre 1 y 200 ejemplares (impresión, personalización y 

entrega), en plazos máximos de 24 horas.  

 

El tratamiento de los datos personales suministrados, estarán sujetos a lo establecido en 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
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95/46/CE (RGPD), a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y a su normativa de desarrollo. 

 

  

 

       Alcobendas, a la fecha de firma, 

       POR LA ADMINISTRACIÓN, 

       LA GERENTE DEL O.A. B.O.C.M. 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 

 

       Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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